
 
 

Buenos Aires, 30 de junio de 2026 
 

Declaración 
 

El Consejo de Escuela Resolutivo del Colegio Nacional de Buenos Aires  
DECLARA:  

 
 
La necesidad de que se establezca un mínimo de una visita guiada anual al Espacio Memoria y 
Derechos Humanos (ex ESMA) para los alumnos de 5to año organizadas por la Institución en función 
de los temas abordados en la materia; y una visita guiada al mismo espacio para los estudiantes de 
todos los intercambios tanto nacionales como internacionales organizadas por la Institución. 
Se sugiere coordinar con los equipos del Departamento de Historia y Extensión dichas excursiones. 
 
 


